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SE PUBLIC A TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por 1 mes....
Por 3 ídem...
Por 6 idem...
Por 1 año....

2 pesetas. ' Por 1 mes...
5‘50 » ’’ Por 3 idem..

10‘50 » \ Por 6 idem..
20‘50 » i Por 1 año...

2‘50 pesetas
7 »

12‘50 »
24 »

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea
PAGO ADELANTADO.

ADVERTENCIA.

Lm leyeg obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in­
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código civil).

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y EN LA IMPRENTA, 

CASA DE BENEFICENCIA.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán ()‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

JEZ SI D E: INT d I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. M M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Angus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad an 3u importante salud.

(ioberiiacióii.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Vista una instancia de Marítt 
Romaguera Marull, vecina de 
Casabell, solicitando se expida 
la licencia absoluta à su hijo Juan 
Noguer, que procedente del reem­
plazo de 1891 sirve en el Ejército 
de Cuba y que ha cumplido en él 
los cuatro años que señala el ar­
ticulo 19 de la ley de Reemplazos 
vigente, ó que se exceptúe del 
servicio militar activo á su otro 
hijo Esteban del reemplazo de 
1895:

Resultando que este último no 
alegó la excepción del núm. lü 
del art. 69 que le asistía en la fe­
cha de clasificación y declara­
ción de soldados de su reempla­
zo, por estar en la creencia de que 
su hermano regresaría licenciado 
antes del sorteo en cuyo caso no 
podría prevalecer la excepción:

Vistos los artículos 69, 70, 71, 
85 y 86 de la ley de Reemplazos 
y la Real orden de 25 de octubre 
de 1895;

Considerando que el hecho de 
({ue durante los veinte años de 

paz que ha disfrutado el país no 
se hayan detenido los licéncia­
mientos de los soldados cumpli­
dos, ni los pases à la primera re­
serva de los que terminaban el 
servicio en filas, basta para jus­
tificar que aquellos mozos cuyas 
excepciones se fundaban en el 
caso de tener hermanos sirvien­
do en activo, dejasen de alegarla 
cuando por hallarse próxima la 
fecha del licénciamiento ó pase á 
la reserva de dichos hermanos, 
tenían la certeza de que las ex­
cepciones consabidas no podían 
prosperar:

Considerando que al caso en 
cuestión puede ser aplicable lo 
preceptuado en el art. 71 de la 
ley, toda vez que existiendo la 
causa de la excepción en la fecha 
de la clasificación y declaración 
de soldados, no fué alegada por 
ignorar el interesado un aconte- 
cimiento tan indispensable para 
que le fuera otorgada, como es 
el de la suspensión de los licén­
ciamientos de tropa por la Gue­
rra de Cuba:

Y considerando que los varios 
caso.s semejantes al presente que 
se han venido observando, bien 
por no alegarse excepciones nue­
vas, bien por desistir los mozos 
en el juicio de revisión de lasque 
disfrutaba; todos á causa de creer 
que regresarían á sus hogares 
los hermanos (¡ue tenían en el 
Ejército en plazo breve, hacen 
necesario que se dicte una dispo­
sición de carácter general para 
resolverlos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rkin.\ Regente del Rei­
no, ha tenido á bien disponer:

1.® Que por la Comisión pro­
vincial de G-erona se proceda 

á oir y fallar el expediente de la 
excepción alegada por Esteban 
Noguer Romaguera,como produ­
cida después de la clasificación y 
declaración de soldados del año 
de su reemplazo.

Y 2.° Que esta disposición ten­
ga carácter general, aplicándose 
à todos aquellos mozos que en el 
referido acto dejaron de alegar 
las que les asistían ó de sostener 
las que venían disfrutando, por 
hallarse en la creencia de que 
aquellos hermanos suyos que por 
servir en activo producían la ex­
cepción, iban á recibir la licen­
cia absoluta si pertenecían á los 
Ejércitos de Ultramar, ó el pase 
à la situación de reserva activa, 
si eran del de la Península, en un 
plazo anterior á la fecha en que 
los interesados entrarían en el 
sorteo.

De Real orden lo digo à V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de 
julio de 1896.

eos GAYON 
Sr. Gobernador civil de.....

(Gaceta del día 13 de agosto).

Ilitcieiida.
Dirección general de Contribu­

ciones directas.
REGLA.MENTÜ

PAR.A LA IMPOSICIÓ.X, ADMINISTRACIÓN
Y COBRANZA DE L.A CONTRIBUCIÓN 

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

(CONCLUSIÓN.)

Vease el «Boletín» núm. 18í.

Art. 162. Respecto á los periciales, se 
publicará el nombramiento en los Boleti­
nes ojjciales de la provincia, y cuando 
pasen de una á otra provincia, se avisará 
de oficio al Delegado en la misma.

Art. 163. Las Delegaciones d« Ha­
cienda cuidarán de que la investigación 
sea constante, tenga lugar de día y se 
ejerza en cada provincia por los funcio- 
nario.s destinados á la misma en la forma 
que sea más conveniente al servicio pú­
blico, con sujeción á las disposiciones de 
este reglamento, del de investigación y á 
las que en lo sucesivo se dicten relativas 
al particular.

Art. 164. En el caso de suscitarse 
obstáculos por parte de algún industrial 
á que el servicio de comprobación ó in­
vestigación se practique por el Investi­
gador, Autoridad ó agente administrativo 
que deba efectuarlo, este funcionario hará 
conocer al interesado su aptitud legal 
para proceder á la comprobación y las 
disposiciones del reglamento que se re­
fieren á este servicio y á la responsabili­
dad que por la resistencia se impone á los 
defraudadores; y si á pesar de invitar rei­
teradamente, y á presencia de testigos, 
al industrial á que se preste á facilitarle 
el cumplimiento de su cometido, persis­
tiere en negarse á que la comprobación 
se realice, consignará el hepho en la 
oportuna acta y acudirá á la Autoridad 
local en demanda de auxilio para la prác­
tica de las diligencias comprobatorias, 
poniendo el hecho, caso necesario, en co­
nocimiento del Delegado de Hacienda en 
la provincia, quien, sin demora, dará la 
orden oportuna al Alcalde de la localidad 
para que tenga efecto la comprobación 
encemendada al agente administrativo ó 
al Delegado especial.

Art. 165. Las Compañías de ferroca­
rriles permitirán libremente la entrada 
on las estaciones y muelles de las mismas 
à los agentes de la Administración en­
cargados de comprobar é inveítigar las 
industrias que se ejercen en dichos puntos 
previa la exhibición del documento que 
les habilite para el desempeño de su 
cargo.

Asimismo les exhibirán los registros de 
entrada y salida de mercancías para que 
puedan tomar de ellos lasoportunasnotas 
indispensables para el desempeño de su 
cometido, ó se las facilitarán, si así lo 
creyesen más oportuno.



Para la adquisición de estos datos se 
utilizarán las horas más oportunas, á fin 
de no dificultar los servicios de las Com­
pañías ni ocasionar molestias al público.

Art. 16(). Además de losservicios que 
constituyen el principal objeto de la in­
vestigación, las Delegaciones de Hacienda 
en las provincias harán desempeñar á los 
investigadores los servicios necesarios 
para resolver sobre la clasificaciónexacta 
de toda persona que se dedique al ejercicio 
de una industria, para auxiliarlos tra­
bajos de examen y formación de matrícu­
la en la época reglamentaria; para la 
formación ó remisión de los datos esta­
dísticos que la Dirección general de Con­
tribuciones directas reclame, y para re­
dactar las Memorias, evacuar informes 
y facilitar antecedentes relativos á 
cualquier otro servicio del impuesto.

CAPÍTULO XT

l>e la defraudación y penalidad.

Art. 167. La acción para denunciar 
toda clase de ocultaciones en el ejercicio 
délas industrias es pública, ydeberá ejer­
citarse por medio de la oportuna instan­
cia dirigida á la Autoridad administrati­
va de la provincia. Cada denuncia com­
prenderá un solo individuo ó industria, 
y el que la suscriba será considerado par­
te en el expediente y podrá cooperar al 
esclarecimiento de los hechos, sin que 
para ello se le ponga traba alguna. Si no 
hubiera de optar al beneficio que este re­
glamento le concede por ladenuncia, ésta 
se hará en cualquiera forma; pero los ex­
pedientes se tramitarán siempre separa­
damente, según queda indicado.

Art. 168. Las denuncias se inscribi­
rán en el Registro general de entrada de 
la Delegación, la cual acordará inmedia­
tamente que pasen á la Investigación.

El Jefe de ésta nombrará un Investiga­
dor que no sea el del distrito en que ra­
dique la industria, para su comproba­
ción, la cual tendrá lugar dentro délas 
veinticuatro horas siguientes, si se re­
fieren á la capital, y si corresponde á los 
pueblos, se verificará como máximun en 
los cuatro días siguientes, según la dis­
tancia y facilidad de las comunicaciones. 
Entre los particulares del acta del reco­
nocimiento del local se consignará de un 
modo concreto si el denunciado presentó 
recibo de pago óduplicado dedeclaración, 
indicando las fechas, y si no se presentase 
uno ni otro, la contestación que diere.

Art. 169. El funcionarioque extienda 
el acta de comprobación en el capital, sin 
perjuicio de continuar el expediente, el 
mismo día dará conocimiento á la Dele­
gación del resultadoobtenido,expresando 
por medio de breve oficio si la denuncia 
es ó no exacta, cuidando de entregarlo 
personalmente alJefe de la Investigación, 
que suscribirá al margen la feçha de pre­
sentación, y dispondrá se una en tiempo 
oportuno al citado expediente. Respecto 
do lospueblos, el oficióse enviará también 
por correo el mismo día, y además de la 
circunstancia indicada, expresará si en 
el registro de Altas que debe llevar el Al­
calde Secretario figura el denunciado, 
y caso afirmativo, el número de orden y 
la fecha del duplicado de la declaración 
que necesariamente deberá exhibírsele, 
como así bien cualquiera otra particula­
ridad que observe ea el respectivo asien­
to.

Art 170. Recibido el expediente, con­
tinuará por todos sus trámites en la 
forma que expresa el art. 174 de este re­

glamento, y los agentes que omitan las 
formalidades anteriormente expresadas, 
serán corregidos con multa de 10 á .50 
pesetas, según la importancia de la in­
dustria de que se trate.

Las denuncias serán retribuidas con 
las dos terceras partesde los recargos que 
al defraudador ó defraudadores se im­
pongan con arreglo á los artículo.s 18l y 
18?, y su importe so entregará al partí­
cipe respectivo dentro de los tres días si­
guientes al en que por haber quedado fir­
me la providencia condenatoria que im­
ponga el recargo haya inglesado éste en 
las arcas del Tesoro.

Art. 171. Tandrán derecho al percibo 
de la retribución que establece el artícu­
lo anterior.
1Los individu osde la investigación.
2 .° Los síndicos, clasificadores é in­

dividuos de los gremios.
3 .“ Cualesquiera otros industriales ó 

particulares, siempre que á su exclusiva 
iniciativa sea debido al descubrimiento 
de la defraudación, y resulte ésta com­
probada por el expediente ácuya instruc­
ción haya dado origen.

Se consideran también como de inicia­
tiva propiadelos agentes encargados déla 
investigación los expedientes de defrau­
dación que los mismos instruyan por vir­
tud del resultado que obtengan al com­
probar la.s declaraciones de baja presen­
tadas por los industria'es;pero además de 
las correcciones disciplinarias que á di­
chos fucionarios se impongan en el re­
glamento por que han de regirse en casos 
especiales, podrá privárseles de la parte 
de recargos que les correspondan en los 
expedientes (pe instruyan por faltas co­
metidas en los mismos.

Art. 172. Son defraudadores de la 
contribución industrial y de comercio:

1 .” Lo.s individuos ó personas jurídi­
cas que ejerzan cualquier industria, pro­
fesión, arte ú oficio de los sujetos á la 
misma, sin haber presentado previamen­
te la declaración duplicada de alta, ni 
haber obtenido el certificado talonario 
establecido para las industrias de la tari­
fa 5.“ de patentes.

2 .” Los que habiendo sido dados de 
baja en la matrícula como consecuencia 
de su declaración de cesar en la indus­
tria, continúen ejerciéndola.

3 .” Las personas jurídicas que dejen 
de presentar los documentos á que se re­
fiere el art. 29, ó que en sus balances ó 
cuentas supongan gastos no realizado.s ó 
cometan cualquiera otra falsedad con ob­
jeto de rebajar las utilidades sujetas á 
tributación, ó la cantidad satisfecha j'or 
intereses ásus obligacionista.s en España.

4 .° Los que cambien de tarifa ó de 
clase ó introduzcan cualquiera variachín 
en su industria sin presentar previamen­
te las oportunas declaraciones duplica­
das.

5 .“ Los que lia liándose matriculados 
en alguna de las industrias cuyas cuotas, 
según las tarifas, se regulan por el núme­
ro y condición de los artefactos, elemen­
tos ó unidades de tributación que se em­
pleen en el ejercicio de la industria, de­
jen de participar á la Administración 
cualquier cambio en la clase ó aumento 
en el número, que lleve en sí el devengo 
de mayor contribución; como así también 
los Directores Gerentes ó Presidentes de 
Bancos, oficinas. Sociedades y Corpora­
ciones de todas clases, y los dueños de ca­
sas de comercio ó particularo.s que dejen 
de cumplir exactamente las disposiciones 
del art. 31.

6 .® Todo funcionario público de cual­
quier clase y categoría que contravinien­
do á las prescripciones do este reglamen­
to dé motivo con sus actos á que se co­
meta defraudación.

7 .® Los síndicos y los clasificadores 
que al hacer la clasificación y reparto de 
cuotas entre los industriales don lugar á 
que se cometa defraudación, imponiendo 
cuotas superiores de las (]uo realmente 
puedan satisfacer á individiíos que por 
sus circunstancias son notoriamente in­
solventes ó que estén incluidos por la Ad­
ministración en la relación de industria­
les á que se refiere el art. 92.

Igualmente tendrán responsabilidad 
cuando impongan cuota crecida á indus­
triales que fueron baja en el tiempo que 
modie desde el día en que so forme la lis­
ta gremial al en que so verificase ol seña­
lamiento de cuota.

Art. 173. Los expedientes de defrau­
dación que incoen los Investigadores por 
cualquiera de los motivos expresados en 
el art. 172, se resolverán por una Junta 
administrativa, oue la constituirán: el 
Delegado de Hacienda, como Presidente, 
con voto do calidad; el Interventor y el 
Administrador de Hacienda y el Aboga­
do del Estado, actuando como Secretario, 
sin voto, un funcionario de la Investiga­
ción, conforme álo disj)uesto en el artícu­
lo 4,3 del reglamento de 4 de octubre de 
1895.

Art. 174. La tramitación de estos ex­
pedientes se ajustará á las siguientes re­
glas:

1 .® El Investigador dará conocimien­
to escrito á la Delegación, el mismo día 
en (|ue principie la instrucción del expe­
diente, del nombre y domicilio de la per­
sona á quien lo instruye y de la tarifa, 
clase y número en que aparece inscrito, 
en la forma y con los demás detalles que 
expresA el art. 169.

2 .“ El expediente constará:
>17 Del documento base del expedien­

te.
B) De la diligencia del réconocimien- 

to de la casa, fábrica, establecimiento, 
etc., practicado por el funcionario encar­
gado do formar el expediente, en cuya 
diligencia se expresará clara, explícita y 
detalladamente la profesión, industria, 
arte y oficio que se ejerza, ó los artículos 
que sean objeto de la venta, y el modo 
habitual de expenderlos, ó los aparatos y 
objetos imponibles.

Esta diligencia la firmará el emjileado 
ó empleados y el interesado; cuando éste 
no sepa, lo hará un testigo á ruego; y 
cuando no quiera,lo verificarán (lo.s testi­
fies, y falta de ellos se hará constar en 
el expediente y seguirán las demás dili­
gencias.

C) De otra diligencia en que se haga 
constar haberse hecho saber al industrial 
que el expediente era de defraudación, y 
lo que el interesado exponga en su defen­
sa, oque requerido al efecto, no quiso 
hacer uso deeste derecho. Esta diligencia 
será también autorizada como la ante­
rior.

Si el interesado hiciera alguna cita, se 
evacuará inmediatamente cuando la per­
sona citada resida en la misma población, 
ó en otro caso so dará cuenta á la Admi­
nistración para que se verifiquepor quien 
corresponda.

D) De otra diligencia en que se haga 
constar si el interesado es ó no reinciden- 
te, y si resistit) (í no la entrada en el esta­
blecimiento.

7y ) De un informe razonado de los ’ 

funcionarios que hayan instruido las di- 
ligencias, proponiendo la absolución ó in­
dicando la responsabilidad en que á su 
juicio haya incurrido el contribuyente, 
citando el artículo del reglamento en que 
se funde la propuesta.

Estas diligencias se instruirán en el 
plázode diez días, entregándose después 
al Jefe do la investigación, que facilitará 
el correspondiente recibo.

3. “ La investigacitin remitirá el ex­
pediente á la Delegación en el plazo de 
tercero dia, contado desde la fecha de su 
presentación.

4. ® La Delegación citará á Junta ad­
ministrativa, teniendo especial cuidado 
de que las citaciones se notifiquen regla­
mentariamente, y de que al hacerlas se 
requiera al interesado para que concurra 
á la Junta con todas las justificaciones de 
que intente valerse, entregándole copia 
literal del acuerdo, aunque ñola reclame. 
El término desde la citación á la celebra­
ción de la Junta será de ocho días.

Art. 175. Constituida la Junta y 
dada cuenta del expediente, serán oídos 
el denunciante ó el agente de la Admi­
nistración y el denunciado ó la persona 
que le represente, admitiéndolos las 
pruebas (pie aduzcan en el acto.

Retirados los interesados del local en 
que se celebre la sesión, la Junta dictará 
providencia, la cual, ya sea definitiva, ya 
para mejor proveer, será escrita, y fir­
mada en el expediente y not/ficada á las 
partos.

Art. 176. Si la Junta entendiera que 
es necesario comprobar algún hecho an­
tes de dictar providencia definitiva, cita­
ra para nueva sesión dentro de otros tres 
días, caso de que la comprobación haya de 
practicarse dentro de la capital, ó de 
ocho, si tal diligencia ha de realizarse en 
un pueblo; y verificada ésta resolverá en 
la forma que se previene en el artículo 
precedente.

La decisión de la Junta en la primera 
y en las sucesivas sesione.s se notificará á 
los interesados por medio de diligencia 
extendida en el expediente, y entregán­
doseles en el acto cojiia do la resolución, 
en (pie se hará constar, cuando ésta sea 
definitiva, el recurso de alzada que pue­
den utilizar, el término jiara interponer­
lo, la garantía que tienen que prestar y 
la Autoridad ante la que han de presen­
tar el recurso.

Sin estos requisito.s no se tendrá por 
bien hecha la notificación, á menos que 
los interesados se diesen en el expediente 
por enterados de la mencionada diligen­
cia, en cuyo caso surtirá dicha notifica­
ción todos sus efectos, sean cuales fue­
ren los términos en que se hubiere hecho.

Art. 177. Los acuerdos definitivos de 
la Junta causarán estado cuando lacuan- 
tía del asunto no sea superior á 50 pese­
tas; serán apelables en término de quince 
días, ante la Dirección de Contribuciones 
directas, si pasando de 50, no exceden de 
500 pesetas; y’ procederá igual recurso, 
en el mismo plazo, ante el yiinisterio de 
Hacienda, si la cuantía excede de 500 pe­
setas.

Art. 178. Para que sea admitida la 
apelación de los industriales á quienes se 
imponga alguna responsabilidad pecunia­
ria, e.s indispensable el pago previo de la 
suma que ésta represente.

En cuanto á las multas y recargos, se 
observará lo (jue establece el art. 88 del 
reglamento de procedimientos.

Art. 179. Las resoluciones (pie rc-- 
pectivamente dicten en el círculo de sus
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atribuciones las Juntas y Centros que 
expresa el artículo anterior, ponen tér­
mino á la vía gubernativa, y sólo podrán 
ser reclamadas en la contencioso-admi- 
nistrativa.

Pemilidafí.

Ært. 180. A todo industrial que resul. 
te insolvente se le privará del ejercicio de 
la industria ínterin no satisfaga la cuota 
y recargos que adeude, y no podrá de­
dicarse tampoco á la misma por medio de 
individuos de su familia ó servicio, ni á 
otra cualquiera por sí ni en compañía, 
sin que j)ague el descubierto ó sean res­
ponsables solidarios los asociados. Las 
Autoridades prestarán inexcusablemente 
el auxilio necesario á la Administración 
ó sus agentes para el cierre de los esta­
blecimientos de que se trata, y si no lo 
verificasen, se les considerará defrauda­
dores y comprendidos en el caso 6.” del 
artículo 172 de este reglamento, como 
también á dichos agentes si tolerasen la 
continuación del ejercicio de la referida 
industria.

Con los defraudadores que no puedan 
hacer efectivas las responsabilidades que 
se le hayan impuesto se empleará igual 
procedimiento.

Las Administraciones de Hacienda lle­
varán un registro de defraudadores, con 
arreglo al modeloniím. 11.

Art. 181. A toda persona compren­
dida en los párrafos primero y segundo 
del art. 172 de este reglamento, se im­
pondrá:
1El pago de las cuotas que hubiera 

debido satisfacer por el tiempo que haya 
ejercido la industria; pero sin que en 
ningún caso exceda de lo correspondien­
te á los dos últimos años.

2." L’n recargo equivalente á la 
cuota de tarifa que por un año corres­
ponda á la industria de que se trate.

Art. 182. A los comprendidos en el 
párrafo tercero del expresado art. 172, 
se les impondrá.

l .“ La cuota que les corresponda sa­
tisfacer por la cantidadobjeto del fraude.

¥2.” Un recargo equivalente á otro 
tanto de dicha cuota.

A los comprendidos en los párrafos 
cuarto y quinto del mismo artículo, se 
impondrá:

1.® El pago de la diferencia de cuota 
que hubiesen dejado de satisfacer por el 
tiempo que hayan ejercido la industria; 
pero sin que en ningún caso exceda de lo 
correspondiente á los dos últimos años.

V 2.° Un recargo equivalente al im­
porte de la diferencia entre la cuota de 
tarifa que por un año corresponda á su 
industria declarada, y la cuota, también 
anual, de la verdadera industria que 
ejerzan.

Art. 183. Cuando los industriales á 
que se refieren los dos artículos anterio­
res fuesen reincidentes ó hubiesen re­
sistido la entrada en el establecimiento ó 
lacomprobaciún de la industria, haciendo 
necesaria la intervención de la Autoridad 
el recargo se elevará al duplo de los de­
signados en dichos artículos.

Art. 184. A los funcionarios públicos 
de todas clases, comprendidos en el 
párrafo sexto del propio art. 172, se le.s 
impondrá una multa equivalente á las 
dos terceras partes del recargo que se 
haya impuesto ó que corresponda im­
poner álos respectivosdefraudadores, ex­
cepto cuando las faltas sean de las espe- < 

cialmente penadas en lo.s artículos 38 y 
39 de este reglamento, y siempre sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal 
que proceda exigírseles por los Tribuna­
les competentes, en el caso de haber co­
metido cualquier delito ó falta de los de­
finidos en el Código penal.

Art. 185. A los síndicos y clasifica­
dores comprendidos en el párrafo séptimo 
del propio art. 172, se les impondrá man- 
comunadamenteuna multa queequivalga 
al perjuicio que hubiera experimentado la 
Hacienda; y cuando éste nosea apreciable, 
y en todos los demás casos, la multa va­
riará desde 5 á 100 pesetas; entendiéndo­
se que en el caso de reincidencia, la multa 
respectiva deberá duplicarse.

CAPÍTULO XII

Contabilidod

Art. 186. Las cuotas de la contribu­
ción industrial, con el aumento del G por 
100 establecidoen elart. 5.® de esteregla- 
mento, y las multas y recargos que se 
impongan como pena en los casos de 
defraudación, se ingresarán desde luego 
en el Tesoro con imputación á los produc­
tos por contribución industrial.

Las devoluciones que á favor de los in­
teresados se acuerden, y los pagos que 
por la participación en dichos recargos y 

I multas se hagan á los denunciadores, In- 
I vestigadores y funcionarios á quienes co­

rrespondan, se verificarán en concepto, 
de minoración de ingresos, justificándose 
los mandamientos de pago que se expidan 
con los documentos, requisitos y formali­
dades que se expresan en la Real orden 
de 7 de marzo de 1895.

DISPOSIC'IONR.S OBNER.4LRS

l .“ La Dirección general de Contri­
buciones directas podrá imponer multas 
de 15 á 100 pesetas á los funcionarios 
públicos de la Administración provincial 
que contravengan las disposiciones de 
este reglamento, omitan el cumplimiento 
de los deberes que el mismo les impone, 
retrasen la liquidación de altas y baja.s ó 
demoren contestaciones, remisión de dato.s 
ó antecedentes, ó de cualquiera manera 
desobedezcan ó hagan caso omiso de las 
disposiciones generales ó especiales que 
respecto del servicio comunique dicha 
Dirección, corrigiendo dichas faltas, según 
su gravedad.

Para este efecto se consideran de más 
importancia:

Primero. La negligencia ó descuido 
en el examen y aprobación de matrículas 
dentro del plazo establecido.

Segundo. La demora en la entrega de 
los documentos cobratorios á la Recauda­
ción.

Tercero. El hecho do continuar fi­
gurando en matrículas industriales de­
clarados insolventes.

2 .“ Se procederá á formar un Nomen­
clátor expresivo de las diferentes clases 
defabricación,industria, comercio, artes, 
oficios y profesiones, con el número de la 
tarifii que le.s corresponda. j

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposicio­
nes anteriores relativas á la contribución 
industrial.

Madrid 28 de mayo de 1896.=z:Aprobado 
por S. M.=N. Reverter.

SECCIÓN JUDICIAL
Don Antonio Ortiz y Olmedo, Juez de 

instrucción de este partido, 
llago saber: ()ue el día treinta y uno 

del actual á las once de su mañana 
tendrá lugar en la sala Audiencia de 
este Juzg.ido la venta en pública y se­
gunda subasta bajo el tipo de su tasa­
ción deducido el veinticinco por ciento 
de la misma de las fincas sitas en ju­
risdicción de la villa de San Román, 
embargulas á Pablo Fernández y Mo­
desta Rivas, vecinos del mismo pue­
blo con domicilio en Badillos, para 
hacer efectivas las costas que se les 
impusieron en causa por robo y que 
con su tasación son las siguientes:

Pts. Cts.

Una heredad en las Hoyas, 
de una fanega, ó sean veinte 
áreas noventa y seis centiá­
reas, lleca: que linda por to­
dos aires, pastos; tasada en 
doce pesetas. ..... 12 >

Otra en Maguillo de Peña 
mala, de cuatro celemines, 
equivalentes á siete áreas: 
que linda por todos aires, 
pastos cu munes; tasada en 
diez pesetas....................................10 ■»

Otra en la Choza, de ocho 
celemines, ó sean catorce 
áreas sesenta cenfiáres en 
dos pedazos: linda O., cami­
no, y por los demás aires, 
pastos; tasada en diez pe­
setas............................................... 10 >

Otra en el Contadero, de 
seis celemine.s, ó sean diez 
áreas cuarenta y ocho cen- 
tiáress: que linda por todos 
aires, pastos; tasada en ocho 
pesetas cincuenta céntimos.. 8 50

Otra en el Hoyo de los Cis- 
nelos, de igual cabida: linda 
por todos aires, pastos; tasa­
da en diez pesetas. . . . 10 »

Otra en los Orrios, de ocho 
celemines, ó sean catorce 
áreas sesenta cjutiáreas: lin­
da por todos aires, pastos; 
tasada en veinte pesetas. . 20 »

Otra en la Modorrilla, de un 
cuartillo, equivalente á cua­
renta y dos centiáreas. linda 
por todos aires, p.istos; tasa­
da en diez pesetas. ... 10 »

Otra en la Manzaneda, en 
dos pedazos, de tres celemi­
nes, ó sean cinco áreas vein­
ticinco centiáreas: linda por 
todos aires, pastos; tasada en 
diez pesetas............................ 10 >

Otra en el pago de Abajo ’ 
de los Chircales, de ocho 
celemines, ó sean catorce 
áreas sesenta centiáreas: lin­
da X., Balbina Martínez Car- 
cía; S., Francisco Lasanta;
F., Vicente Iñiguez Fernán­
dez, y O., dicho Francisco 
Lasanta: tasada en cuatro pe­
setas......................................... 4 > ’

Otra en Almagrera, de dos 
celemines,equivalentes á tres 
áreas cincuenta centiáreas: 
linda por todos aires, pastos; 
tasada en diez pesetas. . . 10 >

Condiciones.

1 .* ^0 se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta­
sación deducido el veinticinco por cien­
to de la misma.

2 .* Los que hayan de tomar par­
te en la subasta, deberán depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de expresada tasación.

3 .* No existen títulos de propiedad 
y el comprador podrá suplirlos á su 
costa en la forma que le convenga.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
ocho de agosto de mil ochocientos no­
venta y seis.—Antonio Ortiz.—Por 
su mandado, X’icente S. Ibáñez.

Don José Sánchez del Río Pajares, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Haro y su partido. 
Hago saber: (Jue el día siete de sep­

tiembre próximo á las doce de su ma­
ñana en la sala Audiencia de este Juz­
gado, tendrá lugar la venta en públi­
ca subasta de los bienes que se expre­
sarán, embargados á instancia del Pro­
curador D. Romualdo Gibaja como 
apoderado de 1),“ Isabel de Simón 
Martínez, vecina de Valladolid, en au­
tos ejecutivos que sigue contra la su­
cesión testamentaria de D. Nicolás 
Fernández Viar, vecino qne fué de es­
ta ciudad, representada por sus hijos 
y herederos D. Teófilo, D. Nicolás, 
D. Aatalio, D. Alberto y D. Jesús 
Fernández Gobeo, ésto con asistencia 
de su tutor D. Saturnino Fernández 
Gopegui.

Peeelat.

En San Asensio y sn Jnrisdiecián.

1 .* Una viña debajo de las 
Cuevas ó Cueva de Cenón, de 
tres obradas y quince cepas, en 
una superficie de doce áreas 
cincuenta y seis centiáreas: Ifu- 
dando por el N., Venancio Ne- 
gueruela; al E., D.* Manuela 
Samaniego; al S., D." Benigna 
Fernández, y al O., senda que 
dirige al Espino; valuada en 
trescientas pesetas.....................300

2 .“ Otra viña en tras las 
Cuevasy titulada el Cerrado, 
de cinco obradas y veintidós 
olivos, en una superficie de 
veinte áreas noventa y seis cen­
tiáreas: está cercada de paredes 
por los vientos N., S. y O., y 
linda por el N., camino; y don 
Juan Vigorra, al E., D.“ Ma­
ría Paz Fernández; S., cami­
no para las Cuevas, y al oeste, 
Gregorio Monasterio; tasada en 
cuatrocientas pesetas. . . . 400

3 .* Otra en las Cañas, de 
treinta obradas y quince cepa.s 
con trece olivos, en una super­
ficie de una hectárea, cuarenta 
y dos áreas y sesenta y seis cen-



no Miguel, y al O., camino; en 
setenta y cinco pesetas..

11. Otra en el Espeso, de 
doce obradas, eu una superfi­
cie de treinta y siete áreas se­
tenta y tres centiáreas: linda 
N., herederos de Benigno Cor- 
cuera; al E.,de I). Miguel Bo­
badilla; al S., de Esteban Ro­
jas, y al ()., senda del Espeso. 
En la actualidad está cultiva­
da de trigo, y de viña cuatro 
obradas próximamente; valua­
da en trescientas pesetas. . . 300

12. Otra en Valdeviñas, 
de ocho obradas, en una super­
ficie de treinta y tres áreas cin­
cuenta y tres centiáreas: linda 
por el N., herederos de Ramón 
García; al S., pasada; al este, 
Mariano Abalos, y al O., Gre- 
íTorio García Abalos; en ciento 
veinticinco pesetas........................ 125

13. Otraen el término de 
Peralta, de quince obradas, en 
sesenta y dos áreas ochenta y 
ocho centiáreas: linda al norte, 
senda de Guardivieja; O., de 
Lesraes Visairas; E. herede­
ros de Teodoro Negueruela, y 
S., senda; en ciento cincuenta 
pesetas IcO

14. Otra viña en San Ce- 
brín, llamada también el Espe­
so, de cinco obradas: linda por 
el N., Felipe Blanco; al sur, 
D. Doroteo Aguiriano; al este, 
camino de Briones, y al O., doña 
Pilar Samaniego; en setenta y 
cinco pesetas.............................. 75

15. Otra en Valdelafragua, 
de cinco obradas; linda al nor­
te, Braulio Blanco: al S., Ju­
lián Amillaro; al E., herederos 
de Rafael García, y al O., sen­
da del Espeso. Se encuentra 
hoy de tierra blanca, lleca, y 
está apreciada en cincuenta pe­
setas 50

16. Otra en A’aldeSan Mi­
guel, de siete obradas; linda al 
N., ribazo; al S., herederos de 
Alcente Tobía; al E., Macario 
Blanco, y al O., Nicomedes Pé­
rez. Se encuentra inculta y va­
luada en setenta pesetas. . . 70

17. Otra en Peralta, de 
ocho obradas: linda al N., sen­
da de Peralta; S. y O., Domin­
go Guzmán Alonso, y al este, 
Ildefonso Abalos; en cuarenta 
pesetas 40

18. Otra en Brosquiles, de 
seis obradas: linda al N., Pau­
lino Fernández; al S., senda 
de los Maestranzos; al E., Pi­
lar Samaniego, y al O., Dioni- 
sia Soto; en setenta pesetas.. . 70

19. Otra en Garra-baños, 
de seis obradas: linda por el 
N., Francisco Alvarez; al sur, 
camino de Baños; al E., de 
Manuel María Abalos, y aloes- 
te, Dionisia Soto; en ochenta 
pesetas 80

20. Otra en Fuentecillas, 
de siete obradas: linda N., Teo­

tiáreas; lindando por el norte, 
Norberto Ortega; E., I). Les- 
mes Visairas; S., D. Félix 
Agniriano, y al O., senda del 
Espeso. En la actualidad uo po­
ne más cultivo que el de pastos 
expontáneosy trece olivos, sien­
do por lo tanto un erial; tasada 
en quinientas pesetas. . . . 500

4 .“ Otra vina en el Espeso, 
titulada el Yasco; de diez obra­
das y cien cepas, en cuarenta 
y cuatro áreas setenta y una 
centiáreas: linda por elN., Ni­
colás Visairas; S., Agustín 
Ugarte; E., Antonio Miguel, 
y O., herederos de Rafael Gar­
cía: hoy está dedicada al culti­
vo cereal, y en el año actual 
de trigo; valuada en ciento 
ochenta pesetas........................ 180

b."* Otra viña en el (.’erro ó 
Davalillo, de treinta obradas 
ciento treinta y dos cepas en 
una hectárea, veintinueve áreas 
,y cuarenta y cuatro centiáreas. 
linda N,, D. Francisco Lacues- 
ta, vecino de Briones; E., doña 
Pilar Samaniego; S. y O., don 
Cesáreo González Heiedia. Se 
encuentra inculta, y está valua­
da en seiscientas pesetas. . . 600

6 .“ Otra viña en los Ce­
rrados, de diez obradas setenta 
Y cinco cepas con veintidós oli­
vos, en cuarenta y cinco áreas 
cuarenta y una centiáreas: lin­
dando por el N., D. Antonio 
Visairas; E., camino; O.^ don 
Toribio Ceballos, y S., I). Pau­
lino Fernández; tasada en no­
venta pesetas............................. 90

7 .“ Otra viña en el térmi­
no de Peralta, de catorce obra­
das, en una superficie de cin­
cuenta y ocho áreas sesenta y 
nueve centiáreas: linda por el 
N., camino del término; al es­
te, D. Manuel María A halos; 
al S., Benito Aldama, y al oes­
te, herederos de 1). Pedro Ruiz. 
Está inculta y valuada en cien­
to cincuenta pesetas. . . . 150 

S .* Otra viña en el Espe­
so, titulada el Santo, de quin­
ce obradas, en una superficie 
de sesenta y dos áreas ochenta 
y ocho centiáreas; lindando por 
el N., Emeterio García; al sur, 
Benito Mendoza; E. y O., ca­
mino; en setecientas pesetas. . 700 

9 .® Otra viña en Davalillo, 
donde llaman las Pallas, de 
nueve obradas, en una superfi­
cie de treinta y siete áreas se­
tenta y dos centiáreas: linda 
por el N., Mariano Govantes; 
al S., herederos de Pablo Ne- 
gueruela; al E., la via férrea, 
y al O., Antonino Miguel; en 
sesenta y cinco pesetas.. . . 65 

10 . Otra en la Carrera, de 
nueve obradas, en una superfi­
cie de treinta y siete áreas se­
tenta y dos centiáreas: linda por 
el N., Francisco ( Irtega; al sur, 
Julián Blanco; al E., Marceli­

doro Negueruela; al S., senda; 
al E., Domingo Guzmán Alon­
so, y al O., Santiago Gobeo; 
en cincuenta pesetas. ... 50

21. Otra en Acalde-Cenice­
ro, de seis obradas: linda al 
N., herederos de 1).“ Alaría 
Jesús A^iar; al S., Juan Calle, 
E., Inés A’ergado, y al O., sen­
da; en cuarenta pesetas. . . 40

22. Otra en la Rosa, de 
seis obradas y cincuenta cep is: 
linda al N., Braulio Blanco; al 
S., Francisco Ortega; al este, 
y O., camino del término. Se 
encuentra sin viña y sin culti­
vo, siendo hoy terreno erial; 
apreciado en cincuenta pesetas. 50 

23. Otra en Sanquirce, de 
cinco y media obradas: linda al 
N., D. Mariano Espinosa; al 
S., Erío; al E., Julián Revi- 
llosa, y al O., otra finca in­
culta; en cuarenta pesetas.. . 40

24. Otra en el Cerro, titu­
lada el Chopo, de seis obradas, 
setenta y cinco cepas: linda al 
N., herederos de Juan Abalos; 
al S., D. José González Here­
dia; al E., camino, y al oeste, 
A’alentín Gobeo. Hoy es terre­
no erial; valuada en veinticin­
co pesetas................................... 25

25. Otra en Val pierre, ti­
tulada los Llanos, de quince 
obradas próximamente: linda 
al N , Nicolás Gorcuera; al sur, 
Félix Mendoza; al E., Antonio 
Fernández, y O., camino; en 
doscientas cincuenta pesetas. • 250 

2(5 . Otr.i viña en el térmi­
no de Verbal le, de trece obra­
das: lindante por el N., Juan 
Urraca; al S., Pedro Ruiz; al 
E., senda, y al O., senda del 
Monte; en ciento cincuenta pe­
setas 150

27. Una casa con huerta en 
la calle de los Giles, número 
diez, que ocupan la casa y de­
pendencias una superficie de 
cuatrocientos cuarenta y siete 
metros cuadr¿idos y consta de 
sótanos, planta bajiy princi­
pal, de buena construcción con 
fachada de piedra moldeada y 
muros de sillería y mamposte- 
ría, escalera espaciosa de piedra 
cubierta con claraboya en me­
dia naranja y las habitaciones 
en buen uso: lindante por nor­
te, Trifón Fernández; S., A’a- 
leutín Gobeo; este, calle, y O., la 
huerta. Esta ocupa una superfi­
cie de trece áreas equivalentes 
á ocho celemines; es de prime­
ra con regadío y cercada, y lin­
da N., Gregorio Ceballos; sur. 
Abalen tin Gobeo; E. y O., casa 
y herederos de Simón Gobeo y 
Trifón González; tasada ésta ó 
sea la huerta en mil pesetas y 
la casa en diez mil quinientas, 
que en junto toda la finca, que 
escomo salea subasta, forma 
el total de once mil (¡uinientas 
pesetas...................................... 11500

28. Una casa con corral, 
titulada «El Orrio» en la calle 
de Giles, número ocho, ocupa 
la casa una superficie de ciento 
ochenta metros cuadrados y el 
corral y patio otra de doscien­
tos noventa y dos, haciendo un 
total de cuatrocientos setenta 
y dos metros cuadrados, cons­
tando la casa de planta, de só­
tano y piso bajo con muros de 
mampostería en regular estado 
y construcción pobre, dividida 
en habitaciones mal conserva­
das: linda N. y O., Daniel Ce­
ballos; S., Nicolás Fernández, 
y E., la calle; tasada en dos 
mil ochocientas pesetas.. . . 2800

Condiciones.

1 .’' Para tomar parte en la subas­
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el Establecimiento destinado al 
efecto una suma igual por lo menos al 
importe del diez por ciento de la tasa­
ción que servirá para garantir la obli­
gación y en su caso para pago del pre­
cio de la venta.

2 ."' No se admitirá postura que 
sea inferior al importe de las dos ter­
ceras partes del avalúo.

.Irvertencia.
Aunque no se hallan en el expe­

diente los títulos de propiedad de las 
fincas anunciadas en venta, existen 
datossuficientes del Registro de la pro­
piedad para poder en su día otorgarse 
las oportunas escrituras de venta y con 
ellos deberán conformarse los licitado- 
res sin exigir otros.

Dado en Haro á once de agosto de 
mil ochocientos noventa y seis. — José 
S. del Río Pajares. — Ante mí, Eloy 
Martínez.

AOTHmFICIALK
Terminado el repartimiento gre­

mial y de consumos para el ejercicio 
de 1896-97 formado por la Junta 
repartidora, se halla expuesto al pú­
blico por el término de ocho días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, pa­
ra que los contribuyentes en él com­
prendidos, puedan examinarlo libres 
mente y presentar las reclamacione- 
que crean en su derecho, pasados 
los cuales no serán admitidas.

Turruncún 10 de agosto de 1896. 
—El Alcalde, Santos Oeón.

Terminado el repartimiento de las 
especies de consumos de esta villa, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, donde podrá examinarse 
para que los que se crean agraviados 
presenten sus reclamaciones dentro 
del citado plazo que se contará desde 
su inserción del presente en el Bo­
letín OFICIAL de la provincia, en cuya 

! derrama que es para el año de 1896á 
j 1897, no van incluidos los grupos de 
i granos.
i Agoucillo 12 de agosto de 1896.

—El Alcalde, Francisco Burgos.
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